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Fiscalía General 
del Estado 

AREA DE FOTOGRAFIA FORENSE 

No. Oficio/SEMEFO: 241/17 
. EXPEDIENTE: NAY/TEP-111/Cl/310/17 

ASUNTO: se remiten fotografías. 
¡ 

Tepic, Nayarit a 17 de febrero de 2017. 

DE LA POLICIA NAYARIT DIVISIONDE IN ESTIGACION 
ADSCRITO A LA UNIDAD DE HOMICI IOS 
PRESENTE 

El que suscribe C.  Perito en Fotografía, con numero de empleado: 
adscrito a la Subdirección del Servici Mé ico Forense de la Fiscalía General del Estado de 

Nayarit, designado para intervenir en las A rigu ción Previa, con fundamento en lo establecido 
por el articulo 127 y 131 fracción 111 del Có igo acional de Procedimientos Penales ante usted 
representante social rindo lo siguiente: 

1. ANTECEDENTES HISTORICOS: 

Siendo el día 10 de febrero del año 201 7, se re ibió vía oficio número 067/17 , emitido por el agente 
investigador, en el cual en su parte conduce solicit rito Fotógrafo a efecto de que realice la siguiente 
diligencia pericial: 

2. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA: 
a) A efecto de que se traslade al domicilio en

b) Posterior se constituya en la sala del anfiteatr de la Subdirección .d,el Servicio Médico Forense para 
la toma de placas fotográficas del protocolo d ecropsia . '. , 

c) Cadáver Numero
3. MATERIAL EMPLEADO: 
a) Se utiliza cámara fotográfica marca NIKON, mod lo 03000, con lente: 18-55 mm. 
b) Testigo métrico. / 

c) Guantes de látex. ¡· 
4. METODOLOGIA: / 

Para la correspondiente fijación fotográfica se procedió de 
grandes acercamientos, con condiciones óptimas de isibi li 

5. RESULTADO OBTENIDO: I 
Para dar cumplimiento a lo solicitado por esta representaci 
exposiciones fotográficas . 

general a lo particular, así como de pequeños y 
d para recabar las placas fotográficas . 

n social se lograron realizar 42 (cuarenta y dos) 

Lo que hago de su conocimi~nto para lo fines legales que haya lugar. 

ATENTAMEN 

C.c. Archivo 

"SUFRAGIO EFECTIVO - N REELECION" 
PERITO FOROGRAFO 

 

AVENIDA TECNCl!l©CMiólJWi'QERO 3200 ORIENTE, COLONIA CIUDAD INDUSTRIAL 
C.c. Oficiá!lá'.<fülmfrteiíEPIC, NAYARIT 

TEL. 01 (311 ) 129 6000 
liscalgeneral@nayarit.gob.mx 
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2SERVICIO MEDI 
AREA DE FOTOGRAFI 

No. Oficio/SEMEFO: 241 /17 
. EXPEDIENTE: NAY/TEP-lll/Cl/310/17 

ASUNTO: se remiten fotografías. 

Te pie, Nayarit a 17 de febrero de 2017. 

DE LA POLICIA NAYARIT DIVISI NDE INVESTIGACION 
ADSCRITO A LA UNIDAD DE HO ICID OS 
PRESENTE 

El que suscribe C. Perito en Fotografía , con numero de empleado: 
adscrito a la Subdirección de Servici Médico Forense de la Fiscalía General del Estado de 

Nayarit, designado para intervenir n las eriguación Previa, con fundamento en lo establecido 
por el articu lo 127 y 131 fracción 1 1 del C digo Nacional de Procedimientos Penales ante usted 
representante social rindo lo sigu ie e: 

1. ANTECEDENTES HISTORIC S: 

Siendo el día 10 de febrero del año 20 7, se recibió vía oficio número 067/17, emitido por el agente 
investigador, en el cual en su parte nduce solicita Perito Fotógrafo a efecto de que real ice la siguiente 
dil igencia pericial : 

2. PLANTEAMIENTO DEL PR 

a) A efecto de que se traslade 1 dom cilio e

r:L b) Posterior se constituya en la ala el anfiteatro de la Subdirección del Servicio Médico Forense para 
f la toma de placas fotográfica del rotocolo de Necropsia . 

. N c) Cadáver Numero
3. MATERIAL EMPLEADO: 

a) Se utiliza cámara fotográfica m re NIKON , modelo 03000, con lente: 18-55 mm. 
b) Testigo métrico. 
e) Guantes de látex. 

4. METODOLOGIA: 

Para la correspondiente fijación fotográfica se procedió de lo general a lo particular, as i como de pequeños y 
grandes acercamientos, con condicione ó imas de visibilidad para recabar las placas fotográficas . 

5. RESULTADO OBTENIDO: 

Para dar cumplimiento a lo solicitad por est representación social se lograron realizar 42 (cuarenta y dos) 
exposiciones fotográficas . 

e.e. Archivo 
C.c. Minutario 
e.e. Oficialía de Partes 

to para los fines legales que haya lugar. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO - NO REELECION" 

 



t . 

1 (1.1 
) \}¡t 

... :>CA.U 
E ST~D 
uNID<l,D 

DE 



SERVICIO MÉDICO FORENSE 1 

NO. DE EXPEDIEN E: N Y/TEP-111/Cl/310/2017. 

NOMBRE DEL CAD VE : NO IDENTIFICADO 

NfflA I. DE(, 
- Nf.Y;',RIT 

ES'ílG.-\C IÓN 
•:,0;0s . 

'\ 

· 11 CADAVER: 11 



., ,. 1 
,.Á)~ 

·~~C!I. 
'.'e :~ 

- l~~ 
; ~~ 

"'l; 

r::~ALÍA 
ES TADO 
UIUDAO Dl 

DEH 



_,.,.¡;,f', 

~SCf>.i 

,,N'· 

-

e ·'\:,·_ .. \ 

SERVICIO MÉDICO FORENSE: NAY/TEP-111/~17. 

: ,,EL 
iT 

JN 

'.· 

"· 



r ::.-,cALiA 
t' STAOC 
UNIDA!> D 

DEt 



SERVICIO MÉDICO FORENSE: NAY/TEP-111 

·'''-· DEL 
\'..,RIT 

G:\CIÓ N 
.S 



/ .. ·. ~ 

.··.· f4 . ,, ~i: 
-~ ~" 
::. ~ .. 

. FISCALÍt 
E"ST/l.Dt 

· UNIDAD l 
DE 









·fi 
~~ 

'-:> 
~ 

rM SALÍA 
:-.. ~ ·rADO 

L.dDAD DE 
DEHI 

I 

' 



!,; -~--~­
f :::/. 



- ·~ 
"1t -~~ 
~-;,.~ 
~ 

·S~f\LiA GI 
_l_HADO D 
1:!! ' :\O Dilt 

DE H°'1 



@ 
2017. 



~ 

~ {; ~ 
~~: 
~ 

Frsc .t..LíA e 
EST AOO 1 

UNJU..i.J DE 1 
ué HOI 



EL 
r 

-N 



. . ~ . -'5\ 
·. fis 
. ~·~ 

" ' \.\ -.: 
'• ~ .. -.· -~-

'4 

F'ISCALiA 
ESTAD< 
UNIUAD C 

. DEl 



SERVICIO MÉDICO FORENSE: N 







{ 

nsc; 
l . '. 





~ 

lt~ 
~.·i~ 
~ ,~ 

.·~:'. 't'it 

""ISCALfA 1 

ESTADO 
UNIDAD DE 

DE.llll 



~~\ 

117. 1 

C/ 
-..S=E R~Vl;....;;.C..;;...I O~M~É;.;;;,D...;...I ~._;-F~O..;;...R=E..-;..;;N~S=E: NA Y/TE P-111/C 1/31 0/2O17. 



. . ,..· . 

::, ' t;;~ ·q!~f; 
~;:.:~ 

. ~~ 
~ 

.F SC/..l.ÍA 
ÉSTA OC 

.UtiiüAD D 
". '.; , ... ÍlE t 







--



~ 

·~ 
f,~~ 
'~~ ~ 

Ff- ~ALÍAC 
F. 3TAD0 
UNIDAD DE 

DEHl 





f!$Cl\Li 
·¡;.sTAt 
UNIO~D 

e 







/ 

1 

lEl ESTADO DENAYAf.:· 
.ENERAL DEL EST# · 
: M E FO 





Fiscalía General 
deiEstado 

''Año del Centenario de ia Pro u gacion
de los Estado nidos 

"2017, Año del Centenario de ~Jay rit, co

CENTRO CIEf\ITIRCO DE COMPR · BACIO
DEPARTAMENTO: V IFICAC

OFICIO NUM RO: C-5
REPORTE DE HECHOS: NAY(TE

C.  
AGENTE POLICIA NAYARIT 
INVESTIGACION DE HOMICIDIOS 
PRESENTE. 

El que suscíibe, Perito Oficial en Mateiia de 'eiific ción Vehiculai, . 
adscrito al Centro Científico de C pro acion Criminal, dependiente de la Fiscalía 

ado y designado para intervenir en el exp diente al rubro señalado, ante Usted; rinde 
el siguiente: 

En contestación a su oficio de petición numer~ de fecha 11 de Febrero de 2017 y 
recibido en esta Direccion ei mismo dia, mediante éi uái soiicita se designe perito en Materia de 

~ Metqlografía, a efecto de que sean ve.rificados los eros de identificación que presentan los 
~yehícuios que menciona en su atento oficio . 
.,r.~ , 
~.f ; , 

!t/·7~, 
\\ J ¡ · 

~·~· ·~~ Que s~ lleve a cabo la verificación de la serie e presenta el vehículo que a continuación 
~'?e. de~Friben: 
IN' .i GA~EHICULO UNO.- MARCA JEEP, TIPO WRAN LER S HARA, MODELO 2015, CON NUMERO DE 
lt~D.6tqfIFICACiON VEHICULAR

VEHICULO DOS.- MARCA CHEVROLET, 
IDENTIFICACION VEHICULAR 

MODELO 2016, CON NUMERO DE 

Para dar cumplimiento a lo solicitado, e suscrito tu e a la vista el vehículo antes descrito, 
procediéndose a la revisión física de los númer s de identifi ación que presenta, a los cuales se le 
aplicaron técnicas de limpieza para un mejor est dio. 

I.- NUMERO DE IDENTIFICACION. Los vehículos de m tor presentan en su chasis o carrocería 
ni 1m·<:>r::>ri·"n<:>c fil 1e <:>I fah r1'c::1nt<:> l<:>c: .imprim·o ra rlif<:>r<>nci·:>r 1tJ ·:> 1 inirbd d<> Afr·:> ~irhoc n1Ím<>roc C:Qn 11u111'""'...,."'"'"'11....,...,. '1Y .._., 1 v •... 111._.._. ,.._....., 1 1 11 11'-' 1 -11'-'1'-'1 . ...,., ,...,. ...,.,,._\.olll '-" ....,.,_1...,. 1 -•W1...., 11 ""' ' ' '""' oJ oJ 11 

únicos para cada vehículo y tienen codifica s varios datos d la unidad tales como país de origen, 
marca, tipo de carrocería, modeio y nu ro progresivo d fabricación, Estas numeraciones son 
conocidas como números de identificaci "n vehicular (NI No. De serie, No de motor, No 
confidenciales u ocultos y en algunos casos ·egistro federal de · -hfculos (RPv'). 

/ 

/ 

AV. Tecnológico No. 3200 Ote. C.P. 63175 Teléfono 01(311)129-60-00 Tepic, Nayarit. 
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"Año del Centenario de la Promulgacion de la Constitucion Politic 
de los Estados Unidos ~·1exicanos" 

"2017, Año del Centenario de Nayarit mo Estado Libre y Soberano" 

CENTRO CIENTIFICO DE COMPRO ~CIO CRIMINAL CERTIFICADOR 
DEPARTAMENTO: VER FICACI N VEHICULAR 

OFICIO NUME O: C-5/4 67/17 
REPORTE DE HECHOS: 

ASUNTO: SE 

T tnu ""'.>1"'"",.' l/f".11-.)J.U/LUJ./ 

AMEN 

II.-BUSQUEDA DE ALTERACIONES EN LO i~UMER S DE IDENTIFICACION. Los números de 
identificación vehicular presentan características uy partic lares de acuerdo a la marca del auto del 
que se trnte, tales ~orno dimensiones, mOifolo ía, tipo e grabado, materiales que lo soporta, 
inclinación y espacio Inter caracteres. Dichas cara terísticas e ven modificadas al ser alterado parcial 
o totalrnente el número de identificación, lo cal permi e detectar alteraciones. La experiencia 
demuestra que hoy en día los infractores de la le acostu bran a limar y remarcar los números de 
identificación vehicular, con el objeto de alterarlos. En la rna ·ot-fa de los casos puede lograrse que los 
números originales resalten de nuevo, a un cuando la pulim ntacion haya sido muy profunda, ya que 
ei grabado original (sistema de puntos), realizado en el acer genera cambios que no son superficiales. 

EXAMEN DEL EHICU O 

VEHICULO UNO.- MARCA JEEP, TIPO WRAN LER S HARA, MODELO 2015, CON NUMERO DE 
IDENTIFiCACION VEHICULAR  

~-_,t¿ VEHICULO DOS.- MARCA CHEVROLET, TIP TA OE, MODELO 2016, CON NUMERO DE 
~~~TIFICACION VEHICULAR  

!~\~ .~-
~?;:-''.~ 
"J." ._e; 

.. ~- CONCLUSIO E 

.J(L.f\A 
: ; t-'I\'• 
. 4~ llJ~~ICA. - De fas investigaciones realizadas por el su rito en los números de serie físicos que se 
tC:looeionan y que presenta el vehículo, con relación a: 

A los números de identificación vehicular  impresos e 
instalados en su estructura, en estos NO se encontr on alteraciones, así como sus números y 
materiales coinciden con los utilizados por la planta adora, en tipografia, posición y marcado, 
siendo estos originales, (ORIGINAL). 

Lo que hago de su conocimiento para los fines le correspondientes. 

AV. Tecnológico No. 3200 Ote. C.P. 63175 Teléfono 01(311)129-60-00 Tepic, Nayarit. 
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¡ SERVICIO 
AREA DE F 

No. Oficio/SEMEFO: 265/2017. 
REPORTE DE HECHOS: NAY!TEP-lll/Cl/310/17. 

ASUNTO: se remiten fotografías . 

Jepic, Nayarit a 22 de FEBRERO del 2017. 

 
AGENTE DE LA POLICIA NAYARIT DIVISIO 
INVESTIGACION ADSCRITO A LA UNIDAD E 
HOMICIDIOS. 
PRESENTE. 

El que suscribe C. Perito en Fotografía Forense, con 
numero de empleado: adscrito a la Subdire rvicio Médico Forense de la Fiscalía 
General del Estado de Nayarit, designado par interven r en las Averiguación Previa, con 
fundamento en lo establecido por el articulo 12 y 131 racción 111 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales ante usted representante s cial rind lo sigu iente: 

1. ANTECEDENTES HISTORICOS: 

Siendo el día 10 de FEBRERO del año 201 , ser ibió vía oficio 067/2017 Emitido por el 
Agente Investigador, en el cual en su parte condu solici a Perito Fotógrafo Forense a efecto de 
que realice la siguiente diligencia pericial: 

~.·,~· 
~ Pt.ANTEAMIENTO DEL PROBLEMA: 
~~;,. · • Se recibe el oficio anteriormente mencio ado ara la toma de placas fotográficas. 
~'b) ~'l~osterior se constituya en la sala del an teatr de la Subdirección del Servicio Médico 
:cl :forense para la toma de placas fotográfic del protocolo de Necropsia. 
~ c) CADAVER  
Gr · !:JEL 

.º3. MArt~IAL EMPLEADO: 
~·~.~! ... ~~ üiit1Za cámara fotográfica marca NIKON, delo 03000 , con lente: 18-55 mm. 

b) Testigo métrico. 
c) Guantes de látex. 

4.' METODOLOGIA: 

Para . la correspondiente fijación fotográfica se pr c dió de lo general a lo particular, así como de 
::iequeños y grandes acercamientos, con condici e óptimas de visibilidad para recabar las placas 
fotográficas. 

5. RESULTADO OBTENIDO: 

Para dar cumplimiento a lo solicitado por ta repre entación social se lograron realizar 38 (treinta 
y ocho) exposiciones fotográficas. 

ATENTAM NTE 
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AREA DE FOTOG 

No. Oficio/SEMEFO: 265/2017 . 

RTE DE HECHOS: NAY!TEP-lll/Cl/310/17. 
ASUNTO: se remiten fotografías . 

Tepic, Nayarit a 22 de FEBRERO del 2017 . 

 
AGENTE DE LA POLICIA NAYARIT IVISI N 
INVESTIGACION ADSCRITO A LA U ID DE 
HOMICIDIOS. 
PRESENTE. 

El que suscribe C. Perito en Fotografía Forense, con 
r1umero de empleado: dscrito a 1 S bdirección del Servicio Médico Forense de la Fiscalía 
General del Estado de Nayarit, desig a o para intervenir en las Averiguación Previa, con 
fundamento en lo establecido por el rti ulo 127 y 131 fracción 111 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales ante usted repr e tante social rindo lo siguiente: 

DICTAMEN 

1. ANTECEDENTES HISTORICO 

Siendo el día 10 de FEBRERO el año 2017, se recibió vía oficio 067/2017 Emitido por el 
Agente Investigador, en el cual en su p rt conduce solicita Perito Fotógrafo Forense a efecto de 
que realice la siguiente diligencia perici 1: 

PLANTEAMIENTO DEL PROB E 
\· '"f. Se recibe el oficio anteriorm n~ mencionado para la toma de placas fotográficas. 

. , 'S'Posterior se constituya en la a a del anfiteatro de la Subdirección del Servicio Médico 

·;.~ .. ~~f-orense para la toma de plac s/ otográficas del protocolo de Necropsia. 
Ji~ CADAVER
~ .. 
·h.!EM\. DEL. 
fN~ftRJ'AL EMPLEADO: 
.~$1'\ij~q<a ~ámara fotográfica m ~ca NIKON, modelo 03000, con lente: 18-55 mm. 
i\~O\~-~ metnco. 
c) Guantes de látex. 

4. METODOLOGIA: 

Para la correspondiente fijación fotogr fica se procedió de lo general a lo particular, así como de 
pequeños y grandes acercamientos, co condiciones óptimas de visibilidad para recabar las placas 
fotográficas. 

5. RESULTADO OBTENIDO: 

Para dar cumplimiento a lo solicita o p r esta representación social se lograron realizar 38 (treinta 
y ocho) exposiciones fotográficas. 

Lo que hago de su conocí iento para los fines legales que haya lugar. 

TENTAMENTE 
 





NO. DE EXPEDIENT : N Y/TEP-111/Cl/310/2017. 

NOMBRE DEL CAD VE : NO IDENTIFICADO 

SEXO: MASCULINO. 
OSA,,. 

~'.~ ' 
~~,, S'P . 
fJJer.1.1< 
'"l,• M."i!' 
~'!"'" .,. 
JERAL ·DEL' 
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SERVICIO MEDICO FORENSE 
AREA DE FOTOGRAFIA FORENSE 

DE HECHOS: NAYrTEP-lll/Cl/310/17 ._ ,,. 
No. Oficio/SEMEFO: 266/20~17 . 

ASUNTO: se remiten fotograf s. ~ 

Tepi , Nayarit a 22 de FEBRERO del 2017 . 

AGENTE DE LA POLICIA NAYARIT VISION 
INVESTIGACION ADSCRITO A LA U IDAD DE 
HOMICIDIOS. 
PRESENTE. 

El que suscribe C.  Perito en Fotografía Forense, con 
numero de empleado: adscrito a la ubdirección el Servicio Médico Forense de la Fiscalía 
General del Estado de Nayarit, designa o para int rvenir en las Averiguación Previa, con 

.fundamento en lo establecido por el arti ulo 127 y 131 fracción 111 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales ante usted represe tante socia rindo lo siguiente: 

ICTAME 

.1. ANTECEDENTES HISTORICOS: 

Siendo el día 10 de FEBRERO del añ 2017, e recibió vía oficio 067/2017 Emitido por el 
P.~nte Investigador, en el cual en su parte c nduce olicita Perito Fotógrafo Forense a efecto de 
q1 realice la siguiente diligencia pericial: 

,, 
2. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA: 
~ Se recibe el oficio anteriormente me ciona o para la toma de placas fotográficas. 
al' ~ Posterior se constituya en la sala de anfit atro de la Subdirección del Servicio Médico 

¡ ~ f Forense para la toma de placas fotogr ficas el protocolo de Necropsia. 
e) CADAVER  

3. MATERIAL EMPLEADO: 
a) Se utiliza cámara fotográfica marca NIK , odelo 03000, con lente: 18-55 mm. 
b) Testigo métrico. 
c) Guantes de látex. 

4. METODOLOGIA: 

Para la correspondiente fijación fotográfica se pr dió de lo general a lo particular, así como de 
pequeños y grandes acercamientos, con condici ne óptimas de visibilidad para recabar las placas 
fotográficas. 

5. RESULTADO OBTENIDO: 

Para· dar cumplimiento a lo solicitado pori esta re resentación social se lograron realizar 40 
(cuarenta) exposiciones fotográficas. 

Lo que hago de su conoci 1ento para lo fines legales que haya lugar. 
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SERVICIO MEDICO FORENSE 

No. Oficio/SEMEFO: 266/2 17. S (.§, jt!rn~~·D~~~J 
AREA DE FOTOGRAFIA FORE@SE _ ______. 

TE DE HECHOS: NAY/TEP-111/Cl/310 . 

UNIDAD DE INVESTIGl\CIÓN 
ASUNTO: se remiten fotografías . 

Te ic, Nayarit a 22 de FEBRERO del 2017. 

AGENTE DE LA POLICIA NAYARIT IVISION 
INVESTIGACION ADSCRITO A LA U IDAD DE 
HOMICIDIOS. 
PRESENTE. 

Perito en Fotografía Forense, con 
del Servicio Médico Forense de la Fiscalía 

General del Estado de Nayarit, designad para i tervenir en las Averiguación Previa, con 
fundamento en lo establecido por el artic o 127 131 fracción 111 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales ante usted represent nte soc al rindo lo siguiente: 

1. ANTECEDENTES HISTORICOS: 

~~,.:, Siendo el día 10 de FEBRERO del año 2 1 , se recibió vía oficio 067/2017 Emitido por el 
~ Investigador, en el cual en su parte cond e solicita Perito Fotógrafo Forense a efecto de 
q~ltalice la siguiente diligencia pericial: 

"..,¡>!/! 
~ 
. 2. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA: 

"". ~~ ot~~ recibe el oficio anteriormente men on do para la toma de placas fotográficas. 
·){t~~o$terior se constituya en la sala del nfi atro de la Subdirección del Servicio Médico 
' G~rí.C: '..c:frense para la toma de placas fotogr · icas del protocolo de Necropsia. 

;;¡ 
c) CADAVER  

3. MATERIAL EMPLEADO: 
a) Se utiliza cámara fotográfica marca NI ON, m delo 03000 , con lente: 18-55 mm. 
b) Testigo métrico . 
c) Guantes de látex. 

4. METODOLOGIA: 

Para la correspondiente fijación fotográfic 
pequeños y grandes acercamientos, con 

e procedió e lo general a lo particular, así como de 
diciones ópti as de visibilidad para recabar las placas 

fotográficas. 

5. RESULTADO OBTENIDO: 

Para dar cumplimiento a lo solicita o por esta represe tación social se lograron realizar 40 
(cuarenta) exposiciones fotográficas. 

Lo que hago de su co ocimiento para los fin legales que haya lugar. 

ATENTAMENTE 
"SUFR GIO EFECTIVO - NO R 

PERITO FOROGRAFO FORE 
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ERVICIO MEDICO FORENSE 
AREA DE FOTOGRAFIA FORENSE 

lo) . "' ' . 

uu L~c5 orno rn No. Oficio/SEMEFO: 260/2017. 

U~llDAD DE INVESTiG.'<(; !(l REPORTE DE HECHOS: NAY/T P-lll/Cl/310/17. 

Tepic, Nayarit a 22 de 

 
AGENTE DE LA POLICIA NAYARIT DIVISION 
INVESTIGACION ADSCRITO A LA UNIDAD DE 
HOMICIDIOS. 
PRESENTE. 

El que suscribe C.  Perito en otografí Forense, con 
numero de empleado:  adscrito a la Subdirección del Servicio Médi Foren e de la Fiscalía 
General del Estado de Nayarit, designado para intervenir en las A erigua ón Previa, con 
fundamento en lo establecido por el articulo 127 y 131 fracción 111 el Có igo Nacional de 
Procedimientos Penales ante usted representante social rindo lo siguiente: 

DICTAMEN 

1. ANTECEDENTES HISTORICOS: 

Siendo el día 1 O de FEBRERO del año 2017, se recibió vía oficio 
Agente Investigador, en el cual en su parte conduce solicita Perito Fotógr Forense a efecto de 

qu~~~= la siguiente diligencia pericial: 

~~,\~É'ANTEAMIENTO DEL PROBLEMA: 
rf]tJ#> . __ ·Se recibe el oficio anteriormente mencionado para la toma de p 
~.B)/'; Posterior se constituya en la sala del anfiteatro de la Subdirec i n del Servicio Médico 
ENERf<i2.rM.ae para la toma de placas fotográficas del protocolo de Ne ro sia . 
>Eq}IA°tAlillVER  
INVESTIG;'.Ci;JN 
~.Ci0M;6. TERIAL EMPLEADO: 
a) Se utiliza cámara fotográfica marca NIKON, modelo 03000, co 
b) Testigo métrico. 
c) Guantes de látex. 

4. METODOLOGIA: 

Para la correspondiente fijación fotográfica se procedió de lo 
pequeños y grandes acercamientos, con condiciones óptimas 
fotográficas 

5. RESULTADO OBTENIDO: 

articular, así como de 
ara recabar las placas 

Para dar cumpl imiento a lo sol icitado por esta re resentación social e lograron realizar 49 
(cuarenta y nueve) exposiciones fotográficas. 

Lo que hago de su conocimiento para los fines legales que haya lugar. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO - NO REELECION" 

PERITO FOROGRAFO FORENSE 



/ 

FISCALÍA GE 
ESTADO Dl 
UNIDAD DE IN' 

DE HOMí 



• 

~· 

SERVICIO MEDICO FORENSE 
AREA DE FOTOGRAFIA FORENSE 

No. Oficio/SEMEFO: 260/2017 . 
REPORTE DE HECHOS: NAY EP-lll/Cl/310/17 . 

ASUNTO: se e iten fotografías . 

Tepic, Nayarit a 22 

 

AGENTE DE LA POLICIA NAYARIT DIVISION 

INVESTIGACION ADSCRITO A LA UNIDAD DE 

HOMICIDIOS. 

P .R ES ENTE. 

FEB ERO del 2017. 

El que suscribe C.  Perito en Fotogr fía Forense, con 
numero de empleado: adscrito a la Subdirección del Servicio édico Far nse de la Fiscalía 
General del Estado de Nayarit, designado para intervenir en 1 s Averig ación Previa, con 
fundamento en lo establecido por el articulo 127 y 131 fracció 111 del ódigo Nacional de 
Procedimientos Penales ante usted representante social rindo lo sig iente: 

DICTAMEN 

1. ANTECEDENTES HISTORICOS: 

Siendo el día 1 O de FEBRERO del año 2017, se recibió vía ficio 67/201 7 Emitido por el 
Agente Investigador, en el cual en su parte conduce solicita Perito tógr. fo Forense a efecto de 
qu~-~ealice la sigu iente diligencia pericial : ,,. ., ..,. 

:~, -..... 
~· 'PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA: 
. ~1a) ! Se recibe el oficio anteriormente mencionado para la toma e placas fotográficas. 
'_~) Posterior se constituya en la sala del anfiteatro de la Su ·rección del Servicio Médico 
·. J;c¡>Jtnse para la toma de placas fotográficas del protocolo 

~Q~¡F~~DAVER  

·1GAC!\~ 
Jes MATERIAL EMPLEADO: 
a) Se utiliza cámara fotográfica marca NIKON, modelo 03 

..... ' 
b) Testigo métrico . 
c) Guantes de látex. 

4. METODOLOGIA: 

Para la correspondiente fijación fotográfica se proce ó de lo general lo particular, así como de 
pequeños y grandes acercamientos, con condicione óptimas de visibil dad para recabar las placas 
fotográficas . 

. 5. RESULTADO OBTENIDO: 

Para dar cumplimiento a lo solicitado por esta representación soci 1 se lograron realizar 49 
(cuarenta y nueve) exposiciones fotográficas. 

Lo que hago de su conocimiento para los fines legales ue haya lugar. 

ATENTAMENTE 

"SUFRAGIO EFECTIVO - NO REELECION ' 

PERITO FOROGRAFO FORENSE 
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